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S. M. la R e i n a , y su augusta Hermana la Serma. S e
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

La Regencia provisional del Reino se ha servido d ec l ar ar  
la propiedad en los juzgados que ac t ualmente sirven á Don 
Vicente  A g r a m u n t , de M on t b l a n c h ,  y D. Antonio Ramón P e 
drosa , de ValIs.

T am bi é n  se ha servido n om b ra r  jueces de pr imer a ins tan
cia en pr opi edad del part ido de Gandesa , por  l l evar  mas de 
seis años el que en la ac t ual idad lo s i r v e ,  á D. José Ramón 
R a b a n a l s , teniente de au di t or  que ha sido de la plaza de T o r -  
tosa : de Gandí a á D. Antonio G a r c í a ,  pr omot or  fiscal ce sa n
te de J i jona  : de Calamocha á D. Mar iano Cors y P e r e z ,  ca
pi tán que ha sido de cuerpos  f rancos;  y d e G i u d a d e l a  en M e 
norca á D. Mar iano  B a r c e l ó ,  que si rve en la ac tua l i da d el 
j uzgado de Ibiza.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .
Constantinopla  28 de Diciembre.

Desde le l legada del  capi tán ingles por tador  de la not i 
cia de la sumisión plena y entera de M e h e m e t - A l í ,  la d ip lo 
macia está en una agitación y movimiento poco comunes.  Las 
conferencias de los embajadores  , las reuniones f recuentes de 
consejos del Divan , todo anuncia que se p repa ra  alguna cosa 
seria y mister iosa,  y como que todas las decisiones que se t o
man en las conferencias están cubier tas  de un velo i mpe ne t r a
b l e ,  de aqui  es que  se conciben algunas  sospechas sobre las 
intenciones secretas de los aliados.

Asegúrase sin embargo que en una conferencia tenida por 
los representantes  de las Potencias en casa del Minis t ro de 
Negocios e x t r a n g e r o s , t odos , excepto lord Ponsonby,  se h a
brán incl inado á la moderación.  La P u e r t a  se manifiesta asi
mismo bastante bien dispuesta ;  mas sin embargo parece cier
to que el Sul tán responderá á M eh e m e t - A l í  que acepta pura y 
s implemente su sumisión;  pero que  mientras no apoye con 
hechos sus palabras  nada le p r o m e t e , y  que la conducta del 
Sul tán  depender á de lo que observe él. ’

Cor re  por aqui  el r umor  que M e h e m e t ‘Al í  que dar á  en 
E g i p t o  como un s imple ba já ;  que e« Sul tán tomará de la es- 
c uadr a egipcia el numer o de navios que le parezca c o n v e 
n i en t e;  que  el ejérci to del vi rey q ue dar á  reducido á cierto 
núm er o ,  del cual no podrá pasar sin la autorización del S u l 
tán ; que el bajá pagará un t r ibuto a n u a l ,  y que  las t ropas 
de Mehe met - Al í  pasarán á T u r q u í a  , ocupando su puesto 
en Egipt o otras t ur ca s ,  y otras muchas condiciones todas á 
cual  mas d u r a s ,  y á las cuales espera lord Ponsonby que no 
se someterá M e h e m e t - A l í ,  provocando por este medio contra 
sí la ejecución ex t rema del t ra tado de 15 de Jul io .

Los cambios ministeriales que estaban anunciados han que
dado suspendidos.  Reschi d-ba j á conserva mucho f a v or ;  pero 
sin embargo el part ido ret r ogr ado no ha perdido el que goza
ba con el Sul tán.  ( S u d .)

E G I P T O .
A le ja n d r ía  27 de D iciem bre.

H a l legado en esta semana un gran n úmer o  de oficiales y 
empleados europeos que  se hal laban en Sir ia al servicio del 

f y  todo3 están conformes en que esta provincia se halla 
entregada á la mas completa  a n a r q u í a , y que está muy lejos 
de encontrarse ya conquistada como pudieron hacerlo cr ee r  
los partes de los ingleses. Segun los mismos oficiales la ocu
pación de la Sir ia por los turcos es muy pr ec ar i a ,  y todo de
pendería de un movimiento de I br ahi m para ponerlos en d e r 
rota y tornar los puntos que o c u p a n ,  que no están ya p r o 
tegí os por la escuadra inglesa.  Alepo y Jerusal ern  son las 

os únicas ciudades de lo int er i or  q u e  hayan reconocido la 
autoridad del Sul tán.

Reina la discordia ent re  los a lmirantes  europeos  y ¡os ger  
^erales t u r co s , los pr imeros  dan cada uuo por  su p a r t e  ór

denes contradictorias cuyo objeto no es ot ro que el de em
brol larse :  los s egundos ,  no pudiendo ver  sin disgusto y con 
celos ocupada la Siria por crist ianos,  y avergonzados  de no 
haber  podidq, hacer  cosa al guna sin su a p o y o ,  se vengan con 
mil vejaciones.  Los ingleses han repart ido fusiles á los mo n
tañeses con encargo de no ent regar los  ; pero estos desgracia
dos reciben órdenes de todo el m un d o,  y no obedecen á na
d ie ,  entregándose á toda clase de excesos,  esparciéndose por 
los l lanos y poblaciones,  saqueando,  robando y cometiendo 
todo l inage de depredaciones ,  en términos que los viageros 
no pueden at ravesar  los caminos sin pel igro de ser asesina
dos ó robados.  Reina en todo el país una miseria espantosa,  y 
tal es la de plor able  situación que es de temer  quede perdido 
para ambos contendientes.

Ibrahi m- ba j á hubiera  podido aprovecharse de semejantes 
circunstancias para v o l v e r  á ocupar  sus pr imeras  posiciones 
si no hubiese manifestado una ciega obediencia á los p r ec ep
tos de su p a d r e ,  cosa que muy de continuo le ha costado cara,  
y por de pronto al ret i rarse ahora sin di spar ar  un t i ro ec ha
ba una mi rada  hasta sabe Dios cuándo sobre estas bel las co
marcas que abandonaba como, un vencido.  Se encuent ra  en 
Damasco inact ivo á la cabeza de todas sus fuerzas concent ra 
das que ascienden á 500 hombres.

Las  deserciones han sido numerosas;  pero es preciso a t r i 
b u i r l a  mayor  parte á la humil lación y desmoral ización en que 
se encont raban las t ropas por  las continuas ret i radas  que se 
las obliga á hacer.  P o r  lo de m a s ,  despuea de haber  at raído 
los ingleses con pomposas promesas á los d e se r t o r e s ,  Ies han 
mal t ra t ado , les han qui tado las armas y los han met ido en 
las bodegas de los buques para l levar los  á Constant inopla.  
Por  esta razón los regimientos que tiene ahora I br ahi m le son 
muy fieles,  pues saben que su posición actual  es pr ef er ib l e á 
las promesas del a lmirante sir Rober to  Stopfotd.

Po r  lo que  hace á los generales  egipcios ninguno ha hecho 
traición , y aun Scher i f-ba j á , á quien se habia ofrecido el 
gobierno de Siria si se sometia al Sul tán > ha desechado las- 
propuestas.  Gomo este ejerce en el pais grande influencia , se 
procura co mpr omet er le  con I b r a h i m ,  sea por  inedio de d e 
nuncias anónimas ó de falsos partes.

Yusuf -Bey es el único que haya abandonado la causa de 
su s e ñ o r ,  sin embargo de haber le  dist inguido y colmado de 
favores Ibrahim ; pero lo ha hecho por obtener  el gobierno 
de A l e p o ,  que se le ha dado en compensación del  de T r í 
poli .

La permanencia  de I br ah im en Damasco,  á pesar de las 
órdenes para que se ret i re  á Egi pt o que pretende Mehe met -  
Alí. haber le  d a d o ,  no se expl ica.  Puedo aseguraros que  el 
ejérci to turco de Sir ia no excede de 120 hombres ,  y que  si 
hubiese de emprenderse  de nuevo la g u e r r a ,  no resistirían á 
los 500 de t ropas  veteranas  habi tuadas á la fatiga y á las p r i 
vaciones en las penosas campañas  del Hedjas y del Yemen.  
Si Ja Pue rt a  no conceds á M e h e m e t - A l í  lo que este ha pe
d i d o ,  I br ah i m vol verá  pronto á posesionarse de la Siria.

La  escuadra turca no hace aun preparat ivos  para sal i r  á 
la ma r ,  y los hombres de las t r ipulaciones siguen d i s t r i bui 
dos por el li toral .

Los ingleses ocupan solos á San J u a n  de Ac re ,  habiendo 
salido ya los destacamentos austríacos y turcos , de modo q ue  
solo se ven uniformes encarnados.  Las  fortificaciones se están 
reponiendo como por encanto:  dos batal lones han l legado p a 
ra reforzar  la guarnición inglesa , y diariamente se reciben 
de M al t a  y Gi b ra i ta r  municiones de boca y guerra.

E m i n ,  r ia la -b e y  ( cont r a l mi r an t e)  de la escuadra turca,  
cuya evasión os anunci é ,  se refugió á bordo de los navios in
gleses del bloqueo,  y  en seguida fue enviado á Constantinopla,  
donde el gran visir le ha dest inado á galeras mientras se t o 
ma con él nueva de ter mi nac i ón.

Tenemos  de nuevo la pest e,  pues en la semana pasada 
hubo diferentes casos,  pero solo á bor do y en el arsenal  , sin 
que hasta ahora  se haya ex tendid o ú la ciudad,  ( Pfiare .)

AFRICA.
Bona  11 de E nero .

E l  mariscal  de campo G u i n g r e t , comandante general  de 
este d is t r i to ,  ha hecho en los úl t imos dias de Di ciembre una 
br i l l ant e  expedición á 20 leguas de Bona hacia el S. S. E. con 
la t r ibu  de Beni Sala H a m ,  donde fue  asesinado el capitán 
del estado ma yor  Saget,

Esta  t r ibu no había estado nunca somet ida á los turcos,  y su 
posición parecía poner la á cubi er t o de un ataque de los f r a n 
ceses ; asi la lección que acaba de recibi r  ha causado gr an d e  
efecto entre los árabes. La  expedic ión salió el 29 de Dic iem
bre y regresó el 2 de ,En e r o > habiéndo obl igado al general  
el mal t iempo á vol ver  antes de lo que pensaba.

Todos  los fautores y cómplices en el asesinato del capi tán 
Saget  han sido muertos  ó en t re gado s,  á excepción de uno solo 
á quien se espera t odavía  poder  coger,  L a  cabeza del M a r a -  
but  que provocó la revuelta y el asesinato de nuestro bravo

compañero ha sido expuesta dur an te  algunos dias en la p u e r 
ta de Bona.

El  resul tado de esta expedición ha sido q u e d a r  tendidos 
en el campo de batal la  60 á r ab e s ,  y otros tantos muertos que 
pudieron r et i r ar  los enemigos,  y á mas 200 he r i dos ;  y el h a 
bernos apoderado de 800 bueyes ,  1,200 carneros y una i n
mensa cant idad de granos ,  asi que t iendas y  otros muchos o b 
j et os ,  y  todo esto con sola la pérdi da  por nuestra par te  de 
algunos heridos.  ( P hare .)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Londres 14 de Enero.

Fondos públicos. Consolidados á c u e n t a ,  8 9 | ,  
España.  Deuda act iva , 24¿-,
Pasiva , 6£.
D i fe r i da ,  1 2 | .

F R A N C I A .
P a ris  16 de Enero .

Fondos públicos. Cinco por  1 0 0 ,  1 1 2 ,  5o.
Cuat ro id. , 99.
T r e s  y medio id. ,  7 7 ,  40.
Acciones del banco , 5255.
E sp aña :  de uda  act iva , 2 5 | .
Pas iva , 6£.

Tratado de paz entre la Francia  y  Buenos A ire s .
S. M. el R e y  de los franceses y  S. E.  el gober nador  y  

capi tán general  de la provincia de Buenos Ai r es ,  encargado 
del  depar t ament o de negocios ex t ra nger os  de la Confederación 
a rg e n t i n a ,  con objeto de a r r eg la r  y t er mi na r  las di ferencias  
acaecidas desgraciadamente ent re  la Fr anc ia  y el dicho G o 
b i e r n o ,  han nombrado para el efecto por plenipotenciarios,  
á saber  : S. M. el Rey de los franceses á Mr .  A n g e l - R e n é - A r -  
mand de Mack au  , gran oficial c. Sfc. , y S. E.  el g o b e r n a 
d or  y capitán general  al ministro de relaciones exter iores  de  
dicho Gobierno el Dr. D. Fe l i pe  Ar ana .

Los cuales después de haberse comunicado r ec íp ro ca me n
te sus plenos poderes hal lados en buena y debida f o rma ,  han 
convenido y concluido los ar t ículos  siguientes.

1? El  Gobierno de Buenos Aires  reconoce las i ndemniza
ciones debidas á los franceses que han exper imen tado  pérdidas 
ó sufr ido perjuicios en la r epúbl ica Ar gent ina  , cuyo total  
i mp o r t e ,  único punto que queda pendiente , será d e t er mi nad a 
por seis árbi t ros  nombrados de común a c u e r d o ,  t res  por  ca 
da uno de los plenipotenciarios.  E n  caso de no conformidad 
el ar r eg l o  de las dichas indemnizaciones quedar á sujeto al  
a rbi t r i o de una t ercera Potencia , cuya designación corr espon
derá al Gobierno francés.

2? Qu edar á  alzado el bloqueo de los puertos argent inos,  
y la isla de M ar t i n  García será evacuada en los pr imeros  
ocho dias siguientes á la ratificación del  presente convenio 
por parte de Buenos Aires.  El  mater ial  de gue r r a  de  dicha 
isla será restablecido tal como se encont raba el dia 10 de O c 
t ubr e de 1858. Los dos buques de g ue r r a  argent inos ,  c a p t u 
rados dur an te  el b l oqueo,  ó en su defecto otros dos del  mismo 
porte y v a l o r ,  serán puestos dent ro del  mismo plazo con sil 
mater ial  de a r ma ment o  á disposición d e l  ci tado Gobi erno a r 
gentino.

5? Si en el término de un m e s ,  á contar  de la dicha rat i 
ficación, los argentinos que en las di ferentes épocas después 
del  mes de Diciembre de 1858 han sido desterrados de su 
pais na ta l ,  abandonan todos ó en par te  la ac t i tud hostil en 
que se encuent ran hoy cont ra  el gober nador  de Buenos A i 
r es ,  l legado este caso,  la intervención amistosa de la F r a n 
cia en favor  de dichos i nd iv i du os ,  ofrece conceder permisos 
de las relaciones ex t ranger as  de la Confederación ar gent ina;  
admi t iendo dicho Gobierno desde hoy para que puedan r e 
gresar  al seno de su patr ia todos aquellos cuya presencia en 
el pais no sea incompat ible con la s egur idad p ú b l i c a ,  bajo 
el supuesto de que todas las personas admi t i das  no serán mo
lestadas ni perseguidas por su conducta ant er i or .

En cuanto á los argentinos que se e ncuen t r an  con las aro
mas en la mano en el terr i torio de la Confederación argent ina,  
solo compr ender á el presente ar t í cu l o á los que  depongan las 
a r m a s e n  el término de ocho di as ,  á contar  desde el de la 
comunicaciou oficial del presente convenio que será hecha a 
los gefes por medio de agentes f ranceses y argent inos  en ca r 
gados de esta misión.

No son comprendidos  en el presente  ar t ícu l o los genera
les y gefes de c ue rpos ,  exceptuándose sin embargo aquellos 
que por actos ul te r i ores  se hicieren dignos de la clemencia e 
indulgencia dei Gobierno de Buenos Aires.



4? Qu eda  establecido que el Gobierno de Buenos Aires 
cont inuará considerando en estado de independencia absoluta 
y perfecta á la repúbl ica oriental  del Ur ag uay  , de la ma n e
ra con que fue est ipulada en el convenio de paz concluido el 
27 de Agosto de 1028 con el imperio del Br as i l ,  sin p e r j u 
dicar  en nada á sus derechos naturales  en cuanto lo exi ja la 
j u s t ic ia ,  el honor y la seguridad de la federación argent ina.

5? A u n qu e  los derechos y ventajas  de que actualmente 
gozan los extrangeros en el terr i tor io de la Confederación a r 
gent ina en lo que concierne á sus personas 6 propiedades,  
sean comunes á todos los ciudadanos y subditos de todas y  
cada una de las naciones amigas y neut ra les ;  el Gobierno de 
S. M. el Rey de los franceses, y el de la provincia de Buenos 
Ai res ,  encargado de las relaciones exter iores de la Confede
ración argent ina , declaran que mientras se concluye un t r a 
tado de comercio y de navegación ent re  la f  rancia y la Con
federación a r g e nt i na ,  los ciudadanos franceses en el t e r r i t o 
rio a rge nt ino,  y los ciudadanos argentinos en el terr i tor io 
f rancés ,  serán considerados y t ratados en el uno y otro t er 
r i tor io , en lo concerniente á sus personas y propiedades,  
como lo son,  ó puedan serlo los súbditos y ciudadanos de to
dos, y cada uno de los paises los mas favorecidos.

6? Sin embargo de cuanto se est ipula en el ar t iculo pr e
cedente , si el Gobierno de la federación argent ina concediese 
á los ciudadanos o naturales del todo o parte de los estados de 
Ja America del Sur  derechos especiales , civiles o políticos mas 
extensos que los de que gozan en la ac tual idad los subditos de 
todas y cada una de las naciones las mas favorecidas , estos 
derechos no serán extensivos á los ciudadanos franceses esta
blecidos en el terr i tor io de la r epúb l i ca ,  ni podrán ser recla
mados por el los.

7? El presente convenio será rat if icado,  y las rat i f icacio
nes serán rangeadas en Paris en el termino de ocho meses , o 
antes si fuere posible,  por la mediación de un ministro p le 
nipotenciario del Gobierno de la repúbl ica , que sera ac re di 
tado á este efecto cerca del Gobierno de S. M.  el Rey de los 
franceses.

En  fe de lo cual los respectivos plenipotenciar ios 5o han 
firmado y sel lado con el de sus armas.

Fecho á bordo del bergant ín par lamentar io francés B o u - 
lonnaise , el 29 de Oc tubr e de 184 0. = E 1  barón de M a c k a u . =  
Fe l ipe  Arana.  ( P A a r c . )

M A D R I D  24 D E  E N E R O .

A la Regencia provisional  del Reino.  =  El  ayuntamiento 
const i tucional  J e  la vi l la de Alba  de T o r m e s ,  cabeza de par 
t ido judicial  en la provincia de Sa la ma nc a ,  fal tar ía á sus d e 
beres  si no se apresurase á manifestar  sus sentimientos con 
motivo del asunto de la navegación del D u e r o ,  que  tanto ocu
pa la atención p ú b l ic a ,  y que presenta á C as t i l la ,  y con es
pecial idad á esta pr ovi nc i a ,  la mas halagüeña perspect iva de 
pr os per idad y ventura.

Después de tantas esperanzas qu e  han sal ido fal l idas , es
taba reservado á la Regencia hacer  r e v iv i r  aquel las  con sus 
determinaciones  enérgicas y su a pt i t ud  i mp o n e n t e ,  producto 
todo de español ismo p u r o ,  y de ve rda der os  deseos de que es
ta nac i ón ,  digna de mejor  s u e r t e ,  principie á hacer  valer  sus 
derechos y á a dqui r i r  la representación que debe t en er  en t re  
las sociedades cultas.

En  vano plumas me rcenar ias ,  vendidas á influencias e x 
t rañas  y enemigas de la España , ó l levadas  de pasiones r u i 
nes y de negra e n vi d i a ,  se empeñan en censurar  con acr i mo
nia y siniestras interpretaciones unas medidas  que tanto hon
ran á la Regencia por su gr ave dad  , ci rcunspección y fondo 
de  pol í t ica ,  y que han de produci r  los mas felices resul tados 
para la naci ón,  s i rviendo al mismo t iempo de oprobio y c o n
fusión para sus encarnizados detractores.

El  ayuntamient o asi lo s ient e,  lleno de las mas f unda da s  
esperanzas ,  y fel ici tando á la Regencia  por semejante rasgo 
de un Gobierno fuer te , enérgico , y pur ament e e s p a ñ o l ,  des
de luego ofrece sus débiles esfuerzos para consegui r  tan no
ble y justo objeto.

Dígnese la Regencia aceptar  benignamente esta manifes 
tación , hija del convencimiento de la just icia con que proce
de en este grave as u nt o ,  y del  acierto y valor  de los medios 
para l l evar le  á cabo.

Sala capi tu l ar  de Alba de T o rm es  y E ne ro  19 de 1 8 4 1 . =  
F é l i x  G ó m e z . = G e n a r o  Gómez.  = C a y e t a n o  Sánchez Bondo-  
na = D o m i n g o  S á n c h e z . = P e d r o  T i r u e . = R o d r i g o  de A g r a . =  
Como secretario i n t e r i no ,  Antonio V a r e l a  y Monteros.

M anual para los maestros de escuelas de p á rv u lo s , p u b li
cado por la sociedad encargada de propagar  

y  mejorar la educación del pueblo .
A RT ICULO  P R IM E R O .

I mper t i ne nt e  seria que  nos empeñásemos en ex pl i car  las 
inmensas ventajas que á la educación públ ica proporciona 
este genero de escuelas,  después que el públ ico de M a d r i d  ha 
presenciado los exámenes del año a n t e r i o r , después que  la 
afluencia de niños han exigido el establecimiento de cinco es
cuelas en di ferentes  puntos de la c a p i t a l ,  y después que  en 
el M a n u a l , que acaba de publ icar se ,  se demues t ra  por  una 
serie de observaciones y máxi mas ,  deducidas  de un profundo 
conocimiento de la infancia.

Con placer hemos exami nado y  estudiado tan preciosa 
o b r a ,  que por encargo de la sociedad dedicada á la propaga
ción y mejora de la educación del pueblo ha t raba j ado el 
Sr .  D. Pablo Montesino,  quien después de ap ro v ec h ar  para 
este M anual el especial conocimiento que tiene de las teorías 
y  reglamentos de estas escuelas de  párvulos  y  las obs er va
ciones prácticas que por sí mismo ha podido ve r i f ic a r ,  f r e 
cuentándolas en paises e x t ra nge ros ,  se ha propuesto en su r e
dacción un objeto mus extenso y t r a s c e n d e n t a l , exponiendo,  
en un lenguaje puro , sencillo y acomodado á la índole del  
as un t o ,  los principios generales de la educación física,  moral  
e i n te l ec tu a l ,  algunos de el los,  como dice el Sr .  Montesino,  
g e ner a l me nt e  ignorados ó desatendidos;  mostrando á las ma
dr es  y di rectoras  de colegios 6 pensiones los abusos que  en la

educación de la pr imera edad se hal lan introducidos con pe r 
juicio conocido de la n i ñez;  é indicando " á  los maestros y 
maest ras  de escuelas comunes los puntos mas importantes  de 
la ref or ma radical que la enseñanza pr imaria está sufr iendo 
en estos úl t imos t i empos,  y en v i r t ud  de la cual puede d e 
cirse q ue  ha variado e n t e ra me n t e ,  pasando de verbal  á real ,  
de palabras  á cosas,  de reglas á convicciones,  de doctr inas á 
práct icas ,  y de fórmulas á ejercí  ios bien entendidos.”

Ya antes de ahora habíamos podido juzgar  de los profun
dos conocimientos del Sr.  Montesino en la instrucción p ú b l i 
ca por el est imable fol leto que dio á luz en 1856 con el t í 
tulo de Ligeros apuntes y  observaciones sobre la instruc
ción secundaria ó m ed ia , y  la superior 6 de universidad. 
Ent onces ,  con suficiente e xt ens ión,  y por medio de la pluma 
de un sabio y elocuente escri tor  , dio una idea nuestro pe
riódico de las interesantes  cuest iones que en este fol leto se 
proponen , se expl ican y se r es ue l ve n;  y entonces la ap rob a
ción sincera de la G acela , y los justificados elogios que t r i 
butó al celo patriótico y á los út i les conocimientos del  autor ,  
no podrían haber  sido acusados de parcial idad ó dr? pasión; 
pero h o y ,  cuando es de todos conocida la afinidad del señor 
Montesiuo con nuestra Gaceta , cuando los que  el la es cr ib i 
mos ,  le debemos amistad y obligaciones que  nos complace
mos en reconocer , nuestro juicio aparecería interesado,  nues
t ras recomendaciones e x a g e r a d a s ,  y nuestros elogios apasio 
nados. El  respeto que debemos al púb l i co ,  nuestra propia d e
licadeza y el deseo de no molestar  la modestia suma del 
au tor  nos ha sugerido el medio de l imitarnos ( p a r a  dar ,  
según nuestra costumbre , una idea completa del Manual 
que anunciamos) á inser tar  los mas notables fragmentos  de 
los t res  úl t imos capí tulos en que detenidamente se t ra ta  de 
ios principios f undamenta les  de la educación física,  moral  e 
intelectual .  Esta muest ra que  of recemos,  al mismo t iempo que 
dará de la obra una idea a c a b ad a ,  será también la me jor  r e
comendación que de su ínteres  é importancia podemos hacer  
á nuestros lectores.

Respecto de la Educación fís ica  dice:
" En t en de mo s  por educación la apl icación de los medios 

con que nos proponemos faci l i tar  el desar rol lo  na t ura l  de  las 
facul tades físicas,  morales  e intelectuales;  ó con que p r oc u
ramos c r iar  hombres sanos ,  hombres  de bien y hombres inte
ligentes.”

" E n  este concepto podemos definir ¿a educación f ís ic a  d i 
ciendo que es la apl icación de los medios mas á propósito pa
ra conservar  la salud y para de s ar r o l l ar  las fuerzas físicas, 
dando energía  y desembarazo al ejercicio normal  ó natura l  
de las funciones de los órganos ó partes  que componen el c u e r 
po humano.  Como las facul tades intelectuales  y mor al es ,  esto 
es ,  el entendimiento y la v o l u n t a d ,  se ejercen por medio de 
estos ó r ganos ,  ó lo que es lo mismo,  por medio de la o r g a 
nización f ísica,  claro es que si esta es imperfecta or ig i na lmen
te , y si no tiene el desar rol lo y  energía necesar ios ,  aquel las  
facul tades serán imperfectas ó no podrán ejercerse cumpl í  
damente .

»A su vez las funciones intelectuales  y morales  influyen 
en los órganos y funciones corporales  , de que resulta muchas 
veces desar regl o notable en es t as ,  cuando aquel las  se a l t e ra n  
de un modo ú  otro.  Esto indica la necesidad de a t e n d e r  á 
unas y o t r a s ,  t ratándose de la educac i ón,  ó la imposibi l idad 
de s epar ar l as  e n t e r am en t e ;  y en este sentido se dice que  la 
educación es u n a ; y se dice una verdad.  Mas esta r ec i proci 
dad de funciones no obsta á q ue  se tomen en consideración 
separ adament e los medios que conviene e m p l e a r  para el des
a r r ol lo  de una clase u ot r a de f unciones;  f ísicas,  m or a
les Sfc.”

" Lo s  principales cuidados y medios conducentes  á la con
servación de la salud actual  y al conveniente desar rol lo  de 
las partes  para as egurar la  en lo suces ivo ,  son los siguientes: 
Cuidado del  aire  que  ha de respi rar  el n i ño ;  de sus alim en
tos y bebidas; del sueño ; del  ve s tid o ; del  aseo ; y de los 
ejercicios convenientes.”

A ire .  " E l  aire  que  respi ramos,  esencial á la vida en t o 
dos los momentos ,  y cuyas cual idades afectan tanto á la sa
lud , en n i nguna edad exige tantas precauciones para que  no 
per j ud i que al i nd i v i d u o ,  y antes bien produzca todo el bien 
pos ibl e ,  como en la infancia.  Su influencia en la salud del 
hombre es de tal na tura leza ,  que  será dificil conocerla bien,  
si no se tiene al guna idea de la composición química de este 
fluido gaseoso que consti tuye la a tmósf er a;  del  servicio que  
hace en la respiración , y de las a l teraciones  que  sufre.  Los 
eucargados del  cuidado y educación de los niños necesitan 
pa r t icul ar ment e estos conocimientos para pod er  obr ar  con se
gur i da d y acier to.”

" N o  es un cuer po simple , ó un elemento como se decía 
en otro t i em po ;  sino que está compuesto de t res gases d i fe 
r entes ;  uno l l amado oxígeno , ot ro ázoe ó nitrógeno} y el 
ot ro acido carbónico. Estos t res gases ent ran en muy diferentes 
proporciones en la composición del  aire.  Cien partes  de ai re  
común y puro suelen componerse de 78 á 79 partes de gas 
ázoe;  21 á 22 de  oxígeno y 1 á 2 de ácido carbónico.  Es  fá
cil separar  ar t i f icialmente estos gases y descomponer  el aire;  
y por el cont ra r io  reunir los y v o l v er  á f or mar  aire.. .  El  ai re 
conveniente p ar a  la respiración ba de estar  compuesto de los 
t res gases dichos y en las proporciones  expresadas .  I n t r o d u 
cido asi en los pulmones en el acto de r e s p i r a r ,  se descompo
n e ,  y cuando v ue l ve  á salir han var i ado cons iderablemente 
las respectivas cant idades de algunos  de los gases componen
tes. La cant idad de nitrógeno  es la misma que era con cort í  
sima di íerencia ; pero la de oxígeno ha de sapar eci do casi e n 
t e ra m en te ,  y la de acido carbónico se ha aument ado en la 
misma proporción que el oxígeno ha disminuido.  Es decir ,  
que lo que  antes era una ó dos centesimas partes  de este áci
d o ,  ahora son nueve ó diez centesimas.  El  oxígeno que d e s 
apareció en el acto de la respi ración,  se combina con la s a n
gr e que l lega del corazón á los pul mones  con un color  n e 
g r u z c o ,  le da color  encarnado y veros ími lment e c a l o r ,  la r e 
vivifica y r enue va  digamos asi para q ue  v u e lv a  al  corazón y 
de  alii  á todas las partes del c u e rp o . ”

"  Con el solo fin de produci r  en el ánimo de  las p e r s o 
nas á quienes se di r i ge  pr incipalmente este escrito una i m p r e 
sión fuer te  y d u r a d e r a  que las convenza de  los riesgos que 
se corren por defecto de aire l ibre y puro para la r es p i r a 
ci ón,  y les r ecu er de  á menudo el cu i dado de proporcionar lo 
en a b unda nci a ,  refer i remos un suceso t r iste que  no es tan ge
nera l ment e conocido como convendría .  En el año de 1756 se 
sublevaron los naturales de Calcuta contra los ingleses que

los dominaban ; prendieron y encer rar on á 146 de estos en 
una pieza muy r educ ida ,  de 16 pies en c u a d r o ,  sin mas ven
tilación que la que proporc ionaban dos pequeñas  ventanas q 
agujeros  que por estar en un rnismo costado no facilitaban la 
ci rculación y renovación del aire.  Df*sde el momento en que 
se cerró la puer t a de aquel la  estrecha prisión comenzaron 
ios sufrimientos de los desgraciados pr is ioneros ;  y muy en 
br eve  se agolparon todos con una especie de f ur or  frenético 
hacia las ventanas y aumentaron de este modo la dificultad 
de que el ai re se renovase.  A las cuat ro horas habían ya pe* 
recido varios,  y los demas permanecían en un estado de estu
por apoplét ico;  al cabo de seis horas habian espirado 96; y 
por la mañana del dia s iguiente ,  cuando se abr ió la pucria 
solo se hal laron vivos 2 3 ;  la ma yor  par te  de los cuales mu
rieron después á consecuencia de la fiebre pút r i da  producida 
por los efluvios mort í feros  y corrupción del ai re.”

" Cons i der ando la clase de niños que asisten á las escuelas, 
parece inúti l  hacer  observación alguna acerca de los alimen
tos,  ó mejor  venenos ,  con que tan á menudo se cubren las 
mesas de los ricos; deseariumos solo que nunca les faltase á 
aquel los  para su sustento las sustancias que hemos indicado 
corno mas á propósi to para mantenerlos  robustos.  Resta ahora 
solo añadi r  algunas  reglas de régimen convenientes  en todas 
las épocas de la infancia. Una  de ellas es la de pr ocu ra r  que 
la cant idad total  de al imentos no sea excesiva , y sobre todo 
que sea corta cada vez. Si se les da con exceso el alime-ilo en 
una sola c omi da ,  su estómago comienza á suf r i r  desde luego, 
y se le p r epar an  mayores  sufrimientos para lo sucesivo. Es 
verdad que gozando los órganos digestivos de los ni ños,  espe- 
cialmente en algunas ocasiones,  de una act ividad prodigiosa, 
hacen muy pronto la digestión , y s ienten de consiguiente U 
necesidad de tomar  nuevos al imentos.  Mas  esto solo probará 
que no s iempre se debe negar  al niño el a l imento que pide 
algunas  veces á poco de haber  comido.  No se le debe en efec
to rehusar  a bs ol u t ame nt e ,  sino dárselo en pe queña  cantidad, 
cuidando s iempre de que no sea de aquel la  especie d«* alimen
tos q u e  exci tando el apet i to hacen comer  mas de  lo preciso. 
Algunos manifiestan una repugnancia g r ande e inexpl icable á 
de terminadas  sustancias,  y no consideramos necesario hacer 
empeño decidido en v e n c e r l a ,  porque suele desaparecer  por 
sí misma. Mas en lodo otro caso el niño debe acostumbrarse 
á comer  indis t intamente los al imentos que se le preseuleu sin 
provocar  nunca su apet i to con golosinas. Par a  de t er mi nar  el 
t iempo de la comida deberá ser la regla esperar  s iempre á que 
la necesidad ó el hambr e se haga s en t i r ,  sin ant iciparse ja
mas,  y sobre todo pr ocurando que no coman nunca con ex- 
ceso,  acomodando á esta regla el uso recibido de fijar hora 
d e t er mi na d a . ”

V estidos . " L o s  niños no deben hacer  uso del vino sino 
como r emedio cuando sea necesario,  y mucho menos de licores 
espirituosos. De esta tentación están l ibres los párvulos  que 
nos ocupan;  mas recomendamos á los maestros que  aprovechen 
cuantas ocasiones se les presenten de induci r  aversión á estas 
bebi das ,  pintándoles la embr i ague z con los colores conve
nientes.”  ;

" L o s  niños que concurren á las escuelas de párvulos no 
necesi tan c i er tamente tantas precauciones contra el frió y el 
ca l or  como otros mas acomodados ,  por  h aber  pasado de U 
edad en que el frió es mas nocivo y por estar  mas acostum
brados á la i nt emper ie ;  y también por que les conviene mas 
habi tuarse y pr epar ar se  á las injur ias  del  t iempo que lian de 
ar r o s t r a r  en su modo u l te r i or  de vivir .  Los maestros que no 
deben jamás perder  de vista esta c i rcu ns t anc i a ,  y saben por 
ot ra par t e que  á todos los niños conviene vivir  el ma yor  tiem
po posible al  ai re l i b r e ,  procurarán  sin embar go no abusar 
de esta recomendación exponiéndolos  indiscretamente á ex
t remos pel igrosos en su t ierna edad.  Si se logra que estos 
párvulos  esten suficientemente abr igados  para defenderse de 
los r igores de la estación y cubier tos  hasta el punto que exi- 1 
ge la hones t idad,  habrán logrado sus bienhechores  todo lo i 
q u e  es necesario.

«Los niños no necesitan c u br i r  la cabeza sino alguna vez 
en la cal le en t iempo de excesivo f r ió,  calor  ó l luvia  : la na
turaleza les ha provisto ya de pelo que es el abr igo y de
fensa n a t u r a l ;  c o nv e n d r í a ,  sin e m b a r g o ,  ge ner al iza r  el uso 
de sombreros  de paja aunque grosera ,  como la mas convenien
te defensa cont ra los abrasadores  rayos del sol en nuestro 
pais;  su ca l zado ,  mu y conforme á la recomendación de Lote, 
esto es ,  permi t i endo la ent rada y sal ida l ibre del  agua ola 
h u m e d a d ,  suele ser por desgracia demasiado accesible á ella 
y convendr ía  que  no lo fuese tanto.  Al ocuparse del  vestido 
de los ninos pobres se ha de t ener  presente que no es lo mis
mo vest ido roto y vest ido descompuesto , que vest ido basto ú 
ordinario Lo pr imero suele ser efecto de la desidia de las 
madres.  Se ha iudicado ya el medio que nos parece mas con
veniente de socorrer  con al gún vest ido ó par te  de  vestido á 
los qne lo necesiten.

Sueño y  v ig ilia .  " L o s  niños,  dice un ce l ebre  fisiólogo, 
d ue rm en l argamente como si presint iesen que les queda mu* 
cho t iempo que  v i v i r ;  y los viejos velan como si se propu
siesen vivi r  todo lo posible en el poco t iempo que les queda 
de existencia.  Du er men en efecto mucho los niños; en los pri
meros meses- pasan por lo coniuu d ur mi endo  todo el tiempo 
que no están ma ma nd o ,  y estando sanos no baja de 14 ó 15 
horas al dia su sueño ordinario en todo el p r i me r  año. Se les 
p u e d e ,  o mas bien se les debe a bandonar  á este instinto de 
la na tura l eza  con la s egur idad de que  no dor mi rán mas de 
lo necesario,  si la viciosa práct ica de mecer  la cuna de con
t inuo no viene á prolongar  un sueño que deja de ser  natural 
y ocasiona congestiones ce lébrales  bien manifiestas alguna vei, 
y capaces de pr oduci r  las peores consecuencias,  ó si las ma
las ar tes de una nodriza desna tura l i zada  no sus t i tuye a| ver
dadero sueno con el es t upor  de la embr i ague z ó del  narco
tismo. El  sueño es na tu ra l me n te  prolongado en la infancia, 
por qu e asi conviene á la nut r ic ión y rápido crecimiento del . cu er po . ”

" L a s  vigil ias prolongadas  son nocivas á todas las'perso
nas ,  especialmente en la infancia por  la gran necesidad q«i« 
se t iene del  sueno en esta época para nut r i r se  y c r ec e r ,  
do aun rnas dañosas cuando son producidas por el- r u i d o ,  ¡a* 
luc es ,  la agitación y Us impresiones fuer tes  que  se reciben 
en los bailes y espectáculos á que  indiscretamente se lleva» 
íos niños , obl igándoles á permanecer  en una atmósfera tnuf 
cal iente y cargada de emanaciones dañosas á la sa l ud . ”

Lim pieza .  "Hemos considerado el vestido c o m o  medio 
artificial de protección y  defensa-del cuerpo ; ahora añadir* !



mos que contr ibuye á la limpieza evitando el contacto inme
diato de muchas sustancias que producirían suciedad. Sin em
bargo , cuando el vestido está sucio ,  especialmente aquell í  
parte del vestido que está inmediata al cu er p o ,  lejos de con
tribuir á la limpieza se opone á e lla . Es  preciso advertii  
también que el vestido defiende al cuerpo defendiendo á If 
piel , que es el órgano naturalmente encargado de la defensí 
de todas las demas partes. Admirablemente dispuesto este ór
gano por el Supremo Autor de la naiuraleza para los uso- 
á que está destinado, necesita sin embargo en el hombre so
cial y c iv i l iza d o ,  ó en el hombre que hace uso de su razón 
estar por la mayor parte cubierto con el vestido para el ejer
cicio expedito  de sus principales funciones.

«Estas funciones se alteran mas ó m en o s ,  se pervierten ( 
se interrumpen muchas veces cuando la piel no está limpia  
e indicaremos la razón. La traspiración insensib le ,  acción im
portantísima á la vida por medio de la cual expelem os d< 
continuo una gran cantidad de sustancias inútiles que han lie  
gado á hacerse nocivas permaneciendo en el in terior, y sor 
el resultado del continuo deterioro y renovación de las par 
t e s ,  es mas ó menos abundante en los diferentes estados de 
la atmósfera, en los varios ejercicios corporales y también er 
el regular ó irregular estado de las demas funciones orgáni
cas. Esta exhalación continua se incorpora en todo ó parte coi 
el aire atmosférico contiguo. Si la traspiración es abundante  
como sucede en t iempos de ca lo r ,  y la atmósfera por su den- 
sidad y humedad no favorece esta evaporación , resulta qu< 
una parte de la traspiración ó del sudor , si aquella ha l le g a 
do á este gra d o ,  penetra en el vestido , y permanece en él 
quedando otra parte sobre la superficie del cuerpo; y est< 
sucede siempre que hay su d o r ,  aunque la atmósfera sea re 
guiar. El efecto inmediato de esta parcial detención de 1; 
traspiración ú del sudor en el vestido y sobre la piel , ser; 
estorbar la salida de nuevos despojos impidiendo la ulterio  
traspiración. En virtud de otra función de la p i e l ,  hasta cier  
to punto opuesta á esta , las sustancias que están en contacti 
con la superficie del cuerpo y en estado de poder ser absor
bidas, se introducen y van á parará la circulación general di 
la sangre. Estas sustancias pueden ser ú t i l e s ,  inútiles  ó noci
vas. Cuando son útiles se emplean en los usos para que pue 
den servir;  si son simplemente inútiles son expelidas de nue 
vo; y si son nocivas producirán mayor ó menor daño en ra 
zon compuesta de su especial malignidad y de su cantidad; i 
en este último caso se encuentran los residuos animales qu< 
la traspiración trae co n s ig o , cuando quedan adheridos a I; 
pie l;  y es sabido que la absorción de efluvios an im ales ,  n< 
solo produce fiebres, inflamaciones $ fc . , sino hasta la muerte  
misma, obrando como un veneno activo cuando están muy
concentrados.”

wComo uno de estos m ed ios ,  que ademas de proporcionar  
la limpieza del cuerpo contr ibuye al ejercic io  sa ludable de 
las funciones del c u t i s ,  y puede en muchos casos restablecer
las ó arreglarlas,  aunque su desarreglo provenga de d i feren 
tes causas, hablaríamos aqui detenidamente de los baños, 
punto importante de la higiene pública y muy atendible en 
la educación f ís ica ,  si su aplicación á las escuelas de párvu
los no fuese uno de tantos deseos irrealizables. D irem os ,  sin 
em bargo ,  que si no es posible el uso general y 1 recuente de 
los baños , las abluciones generales y parciales por lo menos, 
son absolutamente necesarias en la primera infancia , y  se 
practican en todas partes, y que todos los que puedan debe
rán hecer uso de aquellos;  repil ieudo para los que se encuen
tren en este ca so ,  que es un error pernicioso el creer que 
convengan los baños frios en todas las estaciones con el fin de 
robustecer el cu erp o ,  y no es cierto como se ba creido ó d i
cho que en algunos paises, en Inglaterra á lo m enos,  haya es
ta desatinada costumbre. El uso de los baños frios en todo 
t iempo conviene á pocas personas; á algunas muy robustas 
podrá serles conveniente  á v e c e s ,  asi como lo son en algunas 
ocasiones aun á personas débiles tomados por remedio ; mas 
en ninguna edad convienen generalmente menos qne en la in 
fancia.

«El baño de uso general y mas útil  es el templado ó ca
l i e n t e ,  si no lo es en exceso. E l  baño frió conviene en v er a 
no , es decir , cuando no es demasiado f r ió , á lo menos en E s 
paña. La conveniencia de los baños se deduce de lo que d e 
jamos dicho , y cuanto se diga acerca de e l la  no será e x a g e 
rado. En todos los pueblos y en todas las épocas , desde la 
mas remota antigüedad , se han mirado como un recurso p a 
ra restablecer y conservar la salud y como un placer. Los 
salvajes se bañan de continuo por necesidad y por instinto. 
E l Laño era una parte esencial de los antiguos gimnasios. M u 
chos y magníficos monumentos atestiguan aun la abundancia  
y el lujo de los baños públicos entre los antiguos romanos, y 
recuerdan la época de los Vespasianos, T i t o s ,  Dumieianos Sfo., 
y  de los 850  baños públicos en solo Roma. En los paises c á 
lidos del Oriente se han elevado  los baños y abluciones al 
rango é importancia de observancias religiosas. En los pue
blos actualmente mas civi l izados dé la Europa el uso dom és
tico de baños y especialmente de abluciones generales  es tan 
frecuente como en otros e r a ,  y es acaso el s imple acto de la 
varse la cara.”

E je rc ic io s . wQue el hombre ha sido formado para vida de  
a c t iv id a d ,  lo prueba el arreglo de todas sus funciones natura 
les dispuestas de la manera mas conveniente para este o b je 
to ; y lo confirma la experiencia  diaria mostrándonos que e s 
tas funciones nunca son tan saludables como cuando la posi
ción del hombre es tal que requiere el ejercicio regular de 
sus órgauos. Cuando se dice que la vida del hombre se com 
parte entre el movimiento y el reposo ,  se expresa el v e r d a 
dero resultado de la ley natural é invariable que ha estab le
cido la alternativa inacción y ejercicio  en los órganos de la 
economía animal. Estos dos estados deben guardar proporción  
para que la salud sea perfecta; el exceso de uno ú otro es 
perjud ic ia l ,  y convendrá por tanto señalar del modo posible  
los límites respectivos. El movimiento apenas perceptib le en 
el niño que acaba de nacer, se va aumentando poco á poco 
según se van desarrollando ios m ú sc u lo s ,  á cuyo  desarrollo  
contribuye á su vez el movimiento.

«Por esta razón la madre que respete los altos designios de 
la naturaleza, la madre prud en te ,  debe abstenerse de p r e c i 
pitar esta marcha natural por medio de maniobras inconside  
radas , asi como la madre y todos deben abstenerse de em ba
razarla. El niño ge entrega por si mismo y  naturalmente al 
ejercic io m u scu lar ,  proporcionado á sus fuerzas y  necesario 
para aumentarlas. E l  im peler le  ú ob l igar le  prematuramente

a otros ejercic ios ,  de ordinario produce consecuencias funes
tas é irremediables á veces. El empeño de enseñarles á andar 
por medio de andadores ó andaderas de cualquiera especie  
antes d e q u e  los músculos se hayan desarrollado y menos ad* 
quirido fuerza y resistencia , es obligarles á que no podiendo  
sostener sobre las piernas el peso del cuerpo se apoyen sobre 
el pecho ó las espaldas,  y exponerles  de este modo á una 
conformación viciosa y á otros accidentes aun mas funestos. 
Por otra parte faltos de consistencia los huesos se tuercen en 
diferentes sen tidos ,  y resultan las deformidables d é la  colum 
na vertebral y de los miembros inferiores que vemos á cada 
paso. Por el contrario , los niños abandonados á sí mismos ó 
con quienes no se loma el inútil  trabajo de enseñarles á a n 
d a r ,  comienzan á andar por s í ,  primero arrastrando para co 
ger alguu objeto ,  después sobre las rodil las y las manos, ó á 
gatas como suele decirse; se ponen de pies cuando se encuen
tran con las fuerzas necesarias, y andan de un lado á otro 
apoyándose en una ú otra cosa. Caen sin duda alguna vez,  
pero sin ningnn mal resultado si se ha tenido cuidado de re
tirar cuanto puede hacerles mal; y sobre todo si se cuida de 
no gritar y correr hacia el los  con ademan despavorido,  de no 
interrumpirlos en fin ó asustarlos con clamores inútiles y ne
cios , origen de muchos males físicos y m oia les;  y antes bien 
se les anima para que se levanten por sí mismos. De este m o
do llegan á andar por lo común tan pronto como los otros, y 
siempre con mayor seguridad y desembarazo. Conviene por 
último tener entendido que nadie deja de andar porque no 
le hayan enseñado.”

ctComo primer requisito ,  esencial para que el e jerc i
cio muscular sea realmente provechoso , es preciso que reúna 
la circunstancia de ser agrad a b le ,  es d e c ir ,  que intervenga  
la voluntad; que el alma se interese y haya estímulo nervioso  
proporcionado á la acción muscular; ó de otro modo, que  
h aya  armon ía  de acción entre la f u e r z a  m o tr iz  y  la p a r te  
m ovida \ que la vo lu n ta d  y  los músculos se d i r i j a n  a l  m is 
mo f i n  y  a l mismo tiempo.  Y  esta condición es tan importan
te que cualquiera que sea la edad y posición de un individuo,  
poco ó nada conduce á su salud el ejercic io  forzado, y  en 
muchos casos es nocivo.

«Todos pueden haber advertido cuán insignificante e s ,  ó 
cuán poco aprovecha un paseo dado con repugnancia  y  ún i
camente por hacer e jer c ic io , comparado con el mismo esfuer
zo hecho con el fin de lograr un objeto que nos interesa; y 
la difereucia proviene de que en el primer caso los músculos  
trabajan sin sen t ir la  conveniente influencia nerviosa que es 
necesaria, porque asi está dispuesto por la naturaleza. A este  
principio se debe atribuir la gran superioridad relativa á la 
salud de los ejercic ios activos que tienen por objeto la d i
versión ó el entretenimiento sobre los movimientos mesura
dos del paseo obligado. La fuerza ó el poder del estímulo  
nervioso se manifiesta diariamente en ejem plos repetidos. U n  
joven que fatigado de andar ó trabajar, encuentra á co m pa 
ñeros que juegan ó bailan, se pone á bailar ó á jugar sin sen
tir la fatiga. Otro tanto le sucede al cazador cuando v is lu m 
bra de lejos la caza después de una jornada larga y pejiosa, 
y se podrían presentar otros muchos ejemplos por este estilo. 
En los ejercic ios pueriles se reúnen en alto grado la act iv i
dad mental y corp o ra l ,  porque el alma de un niño está tan 
ocupada en el juego como el cuerpo.

«Otra circunstancia ventajosa que llevan consigo los jue  
gos comunes de los niños es la de poner en movimiento si
multáneamente todos los músculos voluntarios. Apenas hay 
un solo músculo de los que constituyen principalmente la 
fuerza y agil idad de los miembros que no se ejercite en sus 
variados movimientos; todo se m ueve en el los.”

P re m io s  de la  A cadem ia  española .
Cumplido el plazo que la Academia española prefijo en 

su anuncio de premios publicado en la Gacela de 13 de D i 
ciembre de 1 8 3 0 ,  se ve en la necesidad de repetir este y 
prorogar aquel hasta fin del año de 1841 Los opúsculos que 
ha recibido'asi en verso como en prosa, y en especial los de 
la primera c lase ,  están muy distantes de satisfacer los deseos 
y esperanzas que no pudo menos de formar este cuerpo al 
ver la aplicación y honroso estímulo de tantos jóv e n e s ,  que  
de algunos años acá,  se han dedicado á la poesía dramática  
con notables muestras de in g e n io ,  y no sin aprovechamiento  
y aplauso. Creyendo pues la academia que la cortedad del  
término señalado pudo ser causa de que algunos no se resol
viesen á acometer la em presa ,  y que la gravedad é im por
tancia -de los acaecimientos públ icos ,  que dentro del mismo 
han so b rev en id o ,  hayan estorbado á otros co n c lu ir la ,  ha re
suelto renovar el anuncio de su programa , y diferir el plazo 
de adm isión ,  deseosa de que se animen los tímidos á entrar  
bu la liza , y  de que tengau tiempo de dar mayor perfección 
á sus obras los que ya  las han presentado á fin de que adquie
ran aquel grado de mérito y  bondad que las haga acreedo
ras al lauro prometido.

P ro g ra m a .

La Real academia española , deseosa de llenar cum plida
mente los deberes de su instituto , procurando por cuantos 
medios esten en su mano que recobre su pureza y esplendor  
a hermosa lengua castellana, ha creído propio de su ce lo  en 
manto lo han permitido mas urgentes atenciones y el estado  
ie  la nación, libre ya  por fortuna de los horíores de la g u e r 
ra c i v i l ,  renovar la loable costumbre de proponer algunos  
gremios que sirvan á un tiempo para dilucidar puntos li tera-  
ios y para est imular á ios ingenios con la esperanza de una 

íonorífica recompensa.
Al verificarlo en la a c tu a l id a d , ha cuidado muy especia l

mente de que los asuntos que proponga al público certamen,  
il paso que despierten la aien<ton por versar sobre materias  
meó tril ladas , sean mas acomodados al gusto de la edad pre
sente que los que han solido proponerse en otros tiempos.

E l  premio pues para la m em oria en prosa  se adjudicará  
il que con mayor a c ie i t o ,  asi por la copia de razones como  
)or lo terso del estilo y lo puro de la d icc ión , presente acia  
ada y  resuella la cuestión sigu iente:

Hasta qué punto sea posible y conveniente imitar á los 
célebres escritores del s ig lo  de oro de nuestra lengua ,  con-

ervándole su pureza y  demas dotes peculiares que la d istin 
guen , y acomodándola á lo que ex ig e  la mudanzu de los 
lempos y al estado actual de los conocimientos humanos.

Inútil fuera detenerse á enumerar las ventajas de que los 
•scritores modernos se propongan corno dechado á los que en 
>tra época de tanta gloria para España levantaron la len
gua á la altura de su grandeza y p o d er ío ,  asi como no fu e -  
a menos ocioso afanarse por demostrar que el anhelo mismo 
le la im itac ión, si no lleva al buen gusto y á la razón por 
jpiia , puede arrastrar tal vez hasta un ex trem o vituperable.  
Conviene por lo tanto ver si es posible fijar el justo límite á 
in de que se conserven la r iqueza ,  la so ltura ,  la gala que 
anlo bril lan en las obras de los buenos autores del s iglo x v i  
7 del inm ediato, al paso que se amolde la len gu a ,  como d e 
je f á las necesidades del presente. Campo no menos vasto que  
imeno , si bien de no fácil c u l t i v o ,  abre esta materia á los 
]ue se propusieren ventilarla , pues requiere un examen o r í -  
ico y filosófico que contribuya á determinar con la posible  
exactitud la correlación que media entre las ideas y las v o -  
'es , giros y frases de nuestro idioma con que aquellos es^rí-  
ores supieron ex p resa r la s ,  sin perder de vista la necesidad 
ie  que el lenguaje , so pena de convertirse en un instrumento 
inútil ó insuficiente, siga de cerca las v¡cisitudes de los t iem
pos y el curso de los conocimientos humanos.

El prem io  de poesía  lo alcanzará el que componga el m e 
jor d ra m a  lírico  á propósito para cantarse en el teatro ,  y  
el cual sirva de muestra y comprobación de que la lengua 
castellana reúne las dotes musicales que para tales composi
ciones se requieren.

Este nuevo anuncio muestra bastantemente el objeto prin
cipal que se ha propuesto la academia , asi como su oportuni
dad y  conveniencia . En una época en que los dramas canta* 
dos son una de las diversiones mas aceptas á las naciones cu l 
tas : cuando en la nuestra no faltan compositores que han ma
nifestado en sus obras musicales no menos genio que in te li
gencia y gusto ; y cuando al propio tiempo se esfuerzan a l-  
guuos actores aplicados por realzar con elementos propios el 
lustre del teatro lírico español;  negligencia pareerria , ú o l 
vido por lo menos poco d iscu lpab le ,  que no concurriese por 
su parte la literatura á tan noble propósito , cuando tanta 
parte puede caberle en el buen ó mal éxito  de semejante e m 
presa.

Aun aquellas naciones cuyos idiomas se prestan poco á la 
armonía y suavidad del canto, se afanan actualmente por aco
modarlos á aquel objeto , mirando como desdoro y mengua 
haber de apelar para las composiciones músicas á una lengua  
extrangera , que si bien muy propia para e l i o ,  no tiene sin 
embargo derecho á reclamar priv ilegio  tan exc lus ivo .  Preci
samente el habla castellana es tal vez la que mejor puede 
com petir con aquella poderosa rival , asi por las prendas que 
á entrambas son com unes,  como por el nervio y rotundidad  
en que de cierto la aventaja ,  si bien le cede la primacía en 
otras dotes. Ya algunos escritores ex tran geros ,  f  por lo tanto  
menos sospechoso^ de parcialidad á favor (je la lengua caste
llana , la calificaron como sumamente á propósito para las 
composiciones m usicales ,  y el laborioso D. Tom as de L iar le ,  
juez muy competente en la m ater ia ,  lo indicó tambieu a p o 
yándolo en muchas y convincentes razones.

T iem p o es pues de que nuestra lengua br il le  también  
bajo este aspecto; ofreciendo una prueba posit iva ,  una d e 
mostración palpable de que reúne la sonoridad,- la cadencia  
y  demas calidades que recomiendan á un idioma como ad e 
cuado para el canto. Por fortuna hay en España clarísimos  
ingenios , que si se dedican á cult ivar este terreno, que está 
todavía v ir g e n ,  podrán recoger no escasa g lo r ia ,  asi para sí 
propios como para su patria. El que la dotase ,  por ejem plo ,  
con un drama sagrad o , acomodándole á la música, y que á 
la par de la magestad del asunto reuniese la nobleza de la 
expresión y una versificación esmerada y sonora, haria «111 
señalado servicio  á nuestra l iteratura, aumentando á su rico 
tesoro esta joya de que carece.

A p u n tad a s ,  si bien muy de corr id a , las causas que han 
impulsado a la academia á proponer estos premios y las ra 
zones que la han guiado en la elección de los asuntos , solo  
falta que las personas de ilustración y de talento se presen* 
ten en la liza para disputar el la u ro ,  ofreciendo de esta suer
te otra prueba á las demas naciones de que el genio  español  
nunca se muestra sordo á la voz de la emulación y del en tu 
s iasm o, y  que antes bien prom ete , s i ,  como es de esperar,  
acaba de asentarse la paz y  quietud de estos re in o s ,  una 
nueva  era de prosperidad y de g loria .

Condiciones de l concurso .

N ingún individuo de la academia podrá aspirar directa n¡ 
indirectamente al p r em io ,  debiendo reducirse únicamente el 
oficio de este cuerpo á exam inar y juzgar con imparcialidad  
las obras que se presentaren.

2* El autor de la obra pondrá al principio ó al fin de e l la  
una sentencia , un verso ó cualquiera otra señal , sin manifes
tar de ningún modo su nom bre,  y al mismo tiempo remitirá 
separadamente al secretario de la academia una carta cerrada 
con dos sobrescritos: en el interior pondrá la misma senten
cia ó señal que puso en la ob r a ,  y  dentro de la carta decla
rará su nombre y el lugar de su residencia. Esta carta reser
vada no se abrirá hasta después de haberse adjudicado el pre
m io ,  y todas las demas de las que no le hubieren merecido  
se quemarán sin abrirlas.

3 !  Cada uno de los premios consistirá en una medalla de  
oro del peso de dos onzas , en cuyo anverso están grabadas  
las armas de la academia , y en el reverso una corona de lau
rel con e l 'Irm a: WA1 mas digno.”

Las obras deberán estar en la secretaría de la academia  
el 31  de Dic iembre de 1841.

4* Luego que se adjudiquen los premios lo participará el 
secretario de la academia al autor de la obra premiada, y  le 
entregará la medalla al mismo ó á la persona que se presen
tare en su nombre , en cuyo caso deberá traer una copia de la 
obra premiada con la misma divisa que tuviere  la presentada 
al examen.

5? Si entre las obras presentadas hubiere alguna que com
pita con la premiada , y se acercare notablemente á ja per
fección de e l l a ,  premiará la academia al autor con la impre
sión y publicación de la misma. Madrid 2 8  de Diciembre  
de 184 0 .— Juan Niwasio G a l le g o ,  secretario.



D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
R e l ación de los registros y denuncios de minas admit idos 

d u ra n te  el mes de J un i o  úl t imo en las di lerentes  inspec
ciones de di s t r i t o y  en los gobiernos polít icos de p r o v i n 
c i a  que á continuación se expresan.

INSPECCION DE G R A N A D A  Y A L M E R IA .

D enuncios .
U n a  mina p l o m i z a , cuesta del  M o n u m e n t o , termino de 

So r v a s ,  Santo Gr i s  lo , por  Diego de M e n a ,  en i?
Otra  i d . , ce rr o de Qui nt ana  , t ermino de C a n j a y a r , san

i a  C r u z ,  por M i g u e l  D e l g a d o ,  en id.
Ot ra  id . ,  cueva del Barrancon , término S er ón ,  la Me jor ,  

p o r  D. Francisco H e r r e r í a s  , en id.
O t r a  id. , Az ul ar es ,  término i d . ,  3a P r i m e r a ,  por  Don 

J o s é  G a r c í a ,  en id.
O t r a  id. , id. , Ascensión , por  D. J u a n  Baut is ta R o d r í 

guez^ en id.
’ O t r a  id. , rd. , i d . , T r e m e n d a  , por  D. Luis  E sp er o,  en id. 

O t r a  cobr i za,  dehesa de A l í a c a r ,  término i d. ,  San Isidro,  
Jpor Daña Mar iana Par ej a , en id.

O - r » plomiza , cerro del A l m i r e z ,  término de F i n a n a ,  
los Remedios ,  por  J u a n  G a r c í a ,  en id.

O t r a  i d . ,  cerro de -C as ca i r e ,  término L u c a r ,  V i r g e n  del 
C a r m e n ,  por Francisco M a r t í n e z ,  en id.

O t r a  id. , cerro del Sahuco,  término i d . ,  U r c i t a n a ,  por  
D.  José M ar í a  T o r r e s ,  en 2.

Oirá  id. ,  cerro del E m b r a l , término de  L u c a r ,  la V í c 
tor  a , por  el mismo , en id.

Ot ra  i d . , Hoyos d e  Lorenl e , término de C u l l a r ,  E s p e 
r an z a ,  por José C a ñ a d a s , en id.

O t r a  id.  , C a r ra s c a ,  término de V i a t o r ,  B á r b a r a ,  por  Don 
Ge ró ni mo R e d o n d o ,  en id.

O t r a  cobriza , barranco d e  Leña dor es ,  término de Galera ,  
V i r g e n  de la Cabeza , por  Antonio Mar ía  P e r e z ,  en 3.

Ot r a  i d . , Mol at a  de O l i v e r ,  térmido Hu er ca l  , V i r ge n  de 
la C a b e z a ,  por Antonio L ozano,  en id.

Ot ra  p l omi za ,  cerro del  A l m i r e z ,  término de F i n a n a ,  San 
J u a n  Baut i s t a ,  por J u a n  Apar ic i o ,  en id.

Ot ra  i d. ,  c obr iz a ,  cerro de  Bai len ,  término Baza,  por  
R a m o u  G a r c í a ,  en id.

O t ra  plomiza , cerro Cuesta de T u d e l a ,  término de V el ez  
B lanco ,  Nues t ra  Señor a del C a r m e n ,  por  An d ré s  T o r r e n t e ,  
en id .

Ot ra  id.  ̂ ce rr o del F u e r t e ,  término R i o j a , Casual idad 
del  c v mi n o ,  por  J u a n  Ponce Ramos  , en id.

O t r a  id. ,  ch orr era s  del cerro  del  A l m i r e z ,  t érmino de Fi-
ñ a n a ,  S. J o s é ,  por  Mi guel  Gamez , en 4.

O t r a  id. ,  i d . ,  id. , S. M a r c o s ,  por  D. M a nu e l  M an r iq u e ,  
en id.

O t r a  i d . ,  ce rr o de Q u i n t a n a ,  t érmino de C a n j a y a r ,  An-  
d r ó m a e a ,  por D. Antonio Alcaraz  , en id.

O t r a  i d . ,  i d. ,  i d . ,  C o ne j e r a ,  por T omas  S a l v a d o r ,  en id.
O t r a  i d . , col lado del  F r a i l e  , t érmino H u e b r o  , S. A n t o 

n i o ,  por  M a n u e l  L o r e n z o ,  en id.
O t r a  i d . ,  balsa del  F r a i l e ,  término id . ,  la F or t a l e z a ,  por  

«1 mismo, ,  en id.
Ot ra  id. , sierra Al hami l l a , paraje del  C o t o ,  término del  

C o t o ,  San J u a n  , por  el mismo , en id.
O t r a  id. ,  Al h a mi l l o ,  término T u r r i l l a s ,  Esperanza  , p o r  

J u a n  Fenai  , en 6 .
Ot ra  id.,, cerro de la P e l l i c a ,  término de P u r c h e n a ,  San 

M i g u e l  , por D. J u a n  José Campos , en id.
O t r a  c o b r i z a ,  cerro de las J a r a s  , t érmino de  Oria,  

V i r g e n  de los Dolores ,  por J u a n  Bautista P r i e t o ,  en 8.
Ot ra  plomiza,  P a r r i l l a s ,  término de V a l o r  , San C a y e t a 

n o ,  por José Mar ía  A l o n so ,  en 9.
Boliche de t un d ic ió n ,  los Colorados,  término del  F o n d on ,  

por  D. Francisco Godoy , en 10.
O t r a  mina plomiza , cerro de Qui nt ana  , término de C an-  

j a y a r  , Diez mandamientos ,  por Antonio Sá nc he z ,  en id.
O t r a  id . ,  loma de Cueva de Cer eci l l o ,  término Capi le i -  

r a ,  la Montes ,  por D. Antonio Qu i j ada  , en id.
Ot r a  id. , Lomica f rente á los Cas t i l la r icos , t érmino de 

C ue v a s ,  Sal to del  conej o,  por D. Sa l v ad or  G a r r i d o ,  en id.
Ot r a  i d. ,  barranco de Ab a lo s ,  t é r mi no de C u e v a s ,  Las  

V a c a s ,  por  el mi smo,  en id.
O t r a  id. ,  barranco de A i s ,  término de O r i a ,  E n c a r n a 

ción , por  Aniceto González , en id.
Ot r a  id. ,  los Al ami cos ,  término de Ve lez  R u b i o ,  San ta  

R o s a ,  por  el mi smo,  en id.
Ot r a  id.., cabo de Gata Pi nar ,  t érmino Ni j a r ,  Sant í s ima 

T r i n i d a d ,  por J os é de Cuenca,  en i l .
Ot ra  i d . ,  col lado de S o l a ,  término de Bacares , Animas  

de Bacares ,  por  Tomas  Bór dal as ,  en id.
O t ra  id. , sierra Ne vada  , término L a r o l e s ,  T r e s  Amigos,  

por  Ped ro  S u a r e z ,  en id.
Ot ra  id . ,  cerro de As en ci o , término de Somontin , P r o 

greso , por Manuel  Per ez  Requena , en id.
Ot r a  id. s ierra de la Acenuca , t érmiuo de  V e l e z  Rubi o ,  

San J o s é ,  por  Antonio G r a n e r o ,  en id,

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
Domingo  24  de Enero de 1841.

Rs. vn. mrs.
H a n  ingresado en este día. ,  deposi tados  p o r  

220 individuos , de los cuales  los 3 4  han
sido nuevos imponentes ............. . .  . ......................  67 , 174

Se  han de v ue l t o  á sol ici tud de 20 interesados.  31,819. .2
E l  di r ec t or  de seanana,  M a n u e l  M a r í a  Goyri .

b i b l i o g r a f í a .
M U S E O  de los Niños.  Periódico de moral  , ciencias y li

t era tura .  Dedicado á los padres  y maestros.
Cuando la suspirada paz se aparece en el horizonte,, jus

t o  es que se t r a t e  de r e ge ner ar  á la envejecida E s p a ñ a ,  l l e 
na por  do qui er  de abusos,  errores  y males : muchas r e f o r 
mas se presentan á la vista para l ogr ar  tan suspirado fin; 
pero nada es mas esencial que a t ender  antes de todo a la 
educación pr imar ia  , y si no hay buenos l ibros acomodados a 
la intel igencia de los n i ño s ,  ¿cómo podrán esperarse a d e l a n 
tos en este importante  ramo.  Escasean tanto por desgracia 
en t re  nosot ros ,  que por  l l en ar  en par te  este h u e co ,  hemos 
cr eí do  hacer  un inmenso bien , publ icando un periódico que 
s i rva  de instrucción y  recreo á los niños , y que t r at ar á  de 
las mater ias  siguientes:

1? Cuentos  morales que  int roduzcan en el ánimo de los 
t iernos lectores odio constante al vic io ,  y amor  a las cien
cias , al t rabajo y á las buenas costumbres.

22 Varios  ar t ículos de historia y geografía de Esp aña ,  
redactados de manera que inspiren notable  Ínteres.

32 Poesías místicas ó morales.
42 Noticias biográficas de personas célebres en v i r t ud  ó 

le t ras .
52 Ap unt es  sabré el a r te  de  escr ibi r  c ar t as :  asunto en 

e x t re m o interesante y curioso.
62 Va r i e da de s :  se c ompr ende rán  bajo este ep í gra f e a l g u 

nos ar t ículos  de moral  ó l i t e r at ura  imitados del  francés.
72 Bolet ín de noticias y curiosidades : una par te  de este 

párrafo t ra t ar á de los exámenes  y demas mejoras que se h a 
gan ó puedan hacerse en las escuelas de pr imeras  l e t r as ,  co
legios y seminarios,  por  lo cual  rogamos á los maestros y d i 
rectores de estos establecimientos nos di r i jan á la imprenta  
d e  este periódico cuantos avisos j uz guen  oportunos  sobre es
te ramo.

T am bi é n  se anunciarán los escritos que se p ub l i quen  r e 
lativos á instrucción p r i m a r i a , si sus autores  o edi tores lo 
j uzgan asi conveniente.

Los padres  de fami l ia ,  los maestros y  curas  pá rr oc os ,  los 
profesores de ciencias,  todos los hombres  i lust rados y b e n é
ficos apoyarán i ndu dablemente  nuest ra  empresa , p e r s ua d i 
d o s , corno nosotros lo estamos,  que si se logra i nt roduci r  en 
los niños con lecturas adecuadas  el gérrnen de la v i r tud  y de 
la i lus t ración,  serán con el t iempo ciudadanos út i les á la pa
t r i a ,  los que quizá sin esta p r i me ra  educaci ón fueran su 
oprobio.

En Franc ia  y otras  naciones e xt ra nger as  hay periódicos 
dest inados para este ob j e t o,  que logran colosal p r es t i gio5 y 
esperamos del públ ico español que mi ra r á  con benevolencia 
esta empresa dest inada á la infancia,  por Ser siquiera la p r i 
mera de esta clase en t r e  nosotros;  y mucho mas cuando nues
tras páginas contendrán ar t ículos no solo interesantes é ins
t ruct ivos  para la edad p u e r i l ,  sino para los jóvenes  y adultos.

Constará este periódico de cuat ro  pl iegos mensuales en 
buen papel  y le t ra :  y como la b ar a t ur a  es uno de los puntos 
esenciales para que estas empresas pr osper en  , va ldrá  la m ó 
dica cant idad de 4 rs. al m e s f r a n c o  de p o r t e ;  asi pues e s 
tará al alcance de todos , y en especial de los profesores de 
pr imer a educac i ón,  £ quienes es de notable  u t i l i d a d ,  pues 
podrá servi r le  corno texto de l ectura en sus aulas.., en vez de 
otros l ibros 110 tan morales y escritos con pésimo lenguaje .

La suscripción será solo por un a ñ o ;  mas para ma y or  c o 
modi dad del  públ ico , se pagará la  mi t a d  al  hacer la , y lo 
r estante al recibir  el núm.  62

Pr ocuraremos  á la mayor  b r e ve d ad  d a r  á luz el pr imer  
n ú m e r o ,  que  contendrá los ar t ículos siguientes:

M o r a l . = E l  Hu ér fano.  L a  vuel ta  del  soldado.  No  hagas 
mal á nadie.

Biografía.==El niño egipcio.
V i a j e s . = S e r r a n í a  de Ronda.
P o e s í a s . = O d a  á la oración de los Reyes.
Bolet ín de noticias y curiosidades.
Se suscribe en R onda  en la oficina de D^ J os é P er e z  de 

G u z m a n , y en M a d r i d  en la l ibrer ía europea de Denné , H i 
dalgo y  compañía , cal le de la M o n t e r a ,  núm.  12.

T E C C I O N E S  de derecho español  y práct ica forense por Don 
Vicente  H e r n á n d e z  de la Rúa .  Al  publ icar  en 1838 los 

dos pr imeros tomos de esta obra que comprendía la pa r t e  e l e
mental  de j u r i s p r ud en c i a ,  no fue desconocida á su aut or  la 
necesidad de completar la  con un t ra t ado práctico de juicios. 
Agregadas  á este convencimiento las invi taciones de varios 
lectores,  las honrosas censuras de  algunos per iódicos ,  y la 
exci tación del Gobi erno consignada en Real  o r den de 18 de 
J un i ó  de 1838 , no vaci ló en aspi rar  á complacer  á todos t r a 
bajando un t r at ado de procedimientos j u d i c ia le s ,  en el que á 
la vez se e xplana n las doctrinas pecul iares de  los t r ibunales  
ordinarios y  de c o m e r c i o , notando las di ferencias ent re  estos 
y  los eclesiásticos , sin omitir  las oportunas  reflexiones sobre 
las disposiciones l egal es ,  que conviniera ref or mar  , ya por  su 
oposición con el estado actual  de  la na c i ón ,  y a  por  otras d i 
ferentes eausas.

Se ha publ icado el pr i mer  c u ader no  de 160 páginas en 8?, 
y cont inúa abier ta  la suscripción á 7 rs. en M a d r i d ,  y 8 en 
las provincias.  Se suscribe en esta corte en las l ibrer ías  de las 
viudas de Paz y  M a r t i n , y en las pr incipales de las provincias,  
en las qu e  se v enden  ios dos pr imer os  lomos.

T V O T A  de las obras de D. J u a n  Francisco S i ñ e r i z ,  como
'  aut or  y  pr opie tar io  de todas e l l a s , á saber .

s

Todas en pape l.
1? E l  compendio del  Derecho Rea l  de España.  Cont iene 

la esencia de 1958 leyes de la Recopi lación , Par t i da s  y f u e 
ro Real  , por  las cuales se sentencian los plei tos en nuestros 
t r ibunales.  Esta  obra , que se ha simplificado por pregunt as  y 
respuestas para presentar la  al alcance de los españoles,  es de 
la mayor  ut i l idad á los es t udi ant es ,  j u e c e s ,  abogados,  escr i 
banos y l i t igantes.  U n  tomo en 42 á 18 rs. e je mpl ar .

N ota, Es  preciso no equivocar  esta obr a con otras dos 
inexactas que se han publ icado con el mismo t í tulo por  dife
rentes autores.

2? Compendio de Ar tes  y Ciencias ,  t ra du c id o  de la 13? 
edición inglesa.  Se da por asignatura en algunas  escuelas.  U n  
torno e n  8? á 9 rs. cada ejemplar*

3? N u e vo  plan de gobierno económico domest ico,  en el 
cual  se dan lecciones para saber  v iv i r  en la sociedad con la 
debida  economía.  Seg unda  edición.  La  p r i me ra  de 29  ejem
plares  se despachó en cuat ro  meses. U n  tomo en 82 mayor,  
papel  m a r q u i l l a ,  á 12 rs. el e je mp la r .

4? E l  amante  de la nación española en el siglo xi x.  Esta 
obra se ha escrito para pr ec aver  á la j u v e n t u d  de la c or r up
ción del  siglo. U n  tomo en 82 á 8 rs. el  e j e m p l a r .

5? E l  Qui jot e del  siglo x v m ,  apl icado al x i x  , imitando 
á Cervantes.  Esta obra se halla ya  t r a d u c i d a  y publ icada en 
tres di ferentes  i d i om as ,  a s aber :  en E s p a ñ a ,  Fr anc ia  y Por.  
tugal .  Cont iene un viaje al rededor  del mu n d o  con un com
pendio de la historia de las nacionés por donde ha pasado el 
héroe.  El  espír i tu de esta obr a  se di r ige  a precaverse de las 
revoluciones y á r idicul i zar  los l ibros de la falsa filosoíía que 
las han promovido.  Cont iene ademas un compendio de la his
toria de la Revol uci ón francesa de 1789 , y cien textos de la 
Bibl ia en contraposición de la filosoíía moder na .  Consta esta 
obra dé cuat ro  tomos en 82 con pr imera y segunda parte 
como el Qui jote  de C e r v an te s ,  á 30 rs. el e j e m p l a r  en papel. 
En esta o b r a  no se puede hacer  rebaja.

6? La Const i tución europea , dedicada á los Principes,  
Reyes  y Soberanos  de E u r op a .  U n  l ibr i to encuadernado en 
82 ,  á 4 rs.

7? Representación á las Cortes españolas en el año de 
1839.  Un  follet i to en cuader nado á 2 rs.

N ota . El autor  hará una rebaja de un 8 , un 10 y hasta 
un 12 por  100 á los l ibreros  que  compren las reíer idas obras 
con proporción á la cant idad que quie ran i nv e r t i r  en ellas.

T a m b i é n  se d a r á n ,  sin r eb a j a ,  á los que las pidan en
rúst ica , ó en pasta pagando esta.

V i v e  el au tor  en la Cava de San M i g u e l , núm.  1 5 ,  cuar
to pr incipal  de la derecha.

ll/l A N U A L  para los maestros de las escuelas de  párvulos,  
 ̂ publ icado por la sociedad encargada de p ropa ga r  y me

j o r a r  la educación del puebl o.
E n t r e  las obligaciones que  la j un ta  di rec t iva  de esta so

ciedad cont rajo con los socios y el públ ico al pr incipiar  sus 
t ar ea s ,  fue una de las pr imeras  la publ icación de un Manual  
que contuviera  todo cuanto podia con t r i bu i r  á la adquisición 
del conocimiento del sistema de enseñanza de los párvulos,  
necesario para establecer  y  d i r ig i r  sus escuelas.  La  j unta  ha
c umpl ido con esta ob l ig ac ió n,  presentando 1111 M a n u a l ,  en
donde se ha español izado,  por decir lo asi , aquel  sistema , evi
tando de esta manera los inconvenientes que h ub ier an  resul
tado de t raduc i r  uno de los muchos Manual es  de esta clase, 
publ icados en I u gl a t e r ra  ó Francia.  Con el objeto también de 
hacer  lo mas general  posible el conocimiento de  los l umi no
sos principios en que está f undado el s i s t ema,  ha procurado 
presentarlos  de modo que la lec tura del  Manu al  será útilísi
ma á las cabezas de famil ia que deseen educar  á sus h i j os ,  de 
manera que se fortalezca á un t iempo mismo su razón y su 
cuerpo.  E l  buen éxito que han logrado ya en M a d r i d  los es
fuerzos de la sociedad ha producido el resul tado de que se 
haya seguido el e jemplo de la capi tal  en Soria y Valencia,  
y  este M a n u a l  faci l i tará el que  se formen en todas las pro
vincias iguales asociaciones por  los hombres  benéficos que 
quie ran  en el las hacer  á poca costa uno de los m a y o r e s b e n e -  
ficios que en todos t iempos y m uy  pa r t i cu la rme n te  en los pre
sentes pueden hacer  á su pais. Con el objeto de que  circule 
esta obra tan digna de la atención públ ica se pone en venta á 
un precio muy moderado , atendiendo á la i mpr es i ón ,  á los 
pliegos de q ue  consta y á las láminas que hay en el la .

Véndese á 10 rs. en la I mp re nt a  naci ona l ,  donde se ha
l larán también á 4 rs. vn.  e j empl ares  del acta de la segunda 
junt a general  de la sociedad,  en la cual  está compr endida  la 
historia de su fundación y  operaciones d u ra n te  casi todo el 
año 1839.

Se hal lará  en las provincias en las administ raciones prin
cipales de Correos.

M U S I C A .
N U E V O  método de canto l l an o,  por  el pr esbí ter o D. An- 
^  tonio H e r n á n d e z ,  bajo de la Real  capi l la.

Cont iene los Mai t ines  del miércoles , j ue ves  y  viernes 
S a n t o ,  los de  difuntos y Na t iv id ad  de nuest ro Señ or  Jesu
cris to;  todo con el mejor  canto y ac ent o,  de modo que pue
de cualquiera  por  sí solo a p re n de r  á leerlo y m e d i r l o ,  y con 
doce lecciones del  maestro á en tender lo  y ap l icar  la palabra 
á la nota.

Véndese en la I mpr ent a  nacional  á 24 rs. cada ejemplar .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.

Se pondrá en escena la gran comedia n ue va  de  magia, 
en tres actos,  a r r eg la d a  al tea t ro  español  por  uno de  nues
tros mas dist inguidos l i teratos , t i tu l ada

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

C R U Z .  A las siete de la noche.
Se vol verá  á poner  en escena la acredi tada  ópera en tres 

actos,  de l  maestro B el l in i ,  t i t u l ada
I P U R I T A N I  E D  I C A V A L I E R I .

N ota . Se está ensayando y se ejecutará á la b r e v e d a d  po« 
si ble la ópera  nue va  en tres actos t i t ulada L a  Congíura di 
Venezia.




